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Durante el embarazo, y especialmente en el segundo y tercer trimestres, existe un mayor riesgo 
de presentar complicaciones asociadas a la infección por el nuevo virus de la gripe A H1N1. Esto 
no es exclusivo de este virus sino que ya se ha observado en pandemias anteriores de la gripe y 
en las epidemias de gripe estacional. Entre las complicaciones destaca la neumonía, que puede 
favorecer el aborto espontáneo o partos prematuros. También se ha observado una progresión 
más rápida a complicaciones respiratorias. 
 
Es necesario alertar a la población del riesgo que supone la infección por el nuevo virus de la 
gripe A H1N1 durante el embarazo y advertir a las mujeres embarazadas que ante el primer 
síntoma de gripe acudan a su médico. 
 
Estas características particulares hacen necesario un documento específico, dirigido a los 
especialistas implicados, sobre las medidas de prevención y tratamiento durante el embarazo, 
que complementan las recomendaciones generales establecidas para el conjunto de la 
población. Se ha incluido también recomendaciones sobre el período de lactancia. Esta versión 
del documento no hace referencia al parto. 
 
Criterios clínicos de sospecha de infección por el virus de la gripe nueva: 
 
Los criterios clínicos de sospecha en la mujer embarazada son los mismos que se han descrito 
para la población general y se resumen a continuación: 
 
1. Fiebre de > 38ºC y síntomas de infección respiratoria aguda:  
 - tos 
 - dificultad respiratoria 
 - cefalea 
 - rinorrea 
 - dolor de garganta 
  - mialgias 
 - malestar general 
 - el cuadro puede acompañarse de nauseas y vómitos 
2. Neumonía 
 
 
Práctica de frotis nasofaríngeo para establecer el diagnóstico 
 
En la fase actual de pandemia por el virus de la gripe A H1N1 solo se aconseja tomar muestras 
en los casos graves que requieren ingreso hospitalario. La embarazada constituye una 
excepción a esta norma ya que se dispone de escasa información sobre las consecuencias del 
tratamiento antivírico sobre el feto (categoría C) por lo que obtener el diagnóstico definitivo 
puede evitar tratamientos innecesarios. Con esta misma finalidad, puede ser útil tomar muestras 
en las posibles fuentes de contagio. 
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Tratamiento y quimioprofilaxis post-exposición en la mujer embarazada 
 
1) Tratamiento:  

 
Está indicado en los casos de sospecha clínica o infección confirmada. Si el frotis 
nasofaríngeo es negativo, se puede interrumpir el tratamiento.  
  
El fármaco de elección es Oseltamivir (75 mg /12h durante 5 días). El tratamiento con 
Zanamivir (2 inhalaciones de 5 mg /12h durante 5 días) se considera de segunda elección ya 
que no se absorbe y por tanto no tiene actividad sistémica.  
 
La eficacia del tratamiento es máxima cuando se administra dentro de las primeras 48 horas. 
Por tanto, es necesario informar a las embarazadas sobre los síntomas de gripe y la 
necesidad de acudir precozmente a su médico. 
 
No debe olvidarse el tratamiento sintomático de la fiebre, mediante antipiréticos (siendo de 
elección el paracetamol) o multivitamínicos que contengan ácido fólico, puesto que se conoce 
que la fiebre materna durante el primer trimestre duplica el riesgo de que el feto presente 
defectos del tubo neural y puede estar asociada a otros defectos congénitos y eventos 
adversos.  
 

2) Quimiprofilaxis post-exposición: 
 
Está indicado iniciar quimioprofilaxis después de un contacto estrecho durante el periodo 
infectivo (1 día antes de iniciar los síntomas y hasta 7 días después del inicio de los mismos) 
con un caso sospechoso o confirmado de infección por el nuevo virus de la gripe A H1N1.  
 
Definición de contacto estrecho: 
 
• Conviviente (misma familia, compañero de habitación en un hospital, compañero de 

dormitorio, etc.) 
• Contacto directo a menos de un metro de distancia con un caso que tose, estornuda y/o 

habla sin protección. 
• Personal sanitario que haya atendido casos sin mantener las medidas de protección 

personal adecuadas, especialmente en situación de riesgo (intubación, maniobras de 
reanimación, toma de muestras respiratorias, ventilación manual, aspiración nasofaríngea 
y traqueal, broncoscopia, nebulizaciones, inducción del esputo, fisioterapia torácica, curas 
de traqueotomía, cirugía y procedimientos post mortem con instrumentos que funcionen a 
alta velocidad o cualquier otra maniobra que genere aerosoles) 

 
El fármaco de elección en quimioprofilaxis es Zanamivir (2 inhalaciones de 5mg /24h durante 
10 días. En caso de múltiples exposiciones, como puede ocurrir en el entorno familiar, la 
duración de la profilaxis en embarazadas podrá prolongarse hasta 7 días después de que 
haya enfermado el último caso. La absorción sistémica de éste fármaco es muy baja y por 
tanto el posible riesgo para el feto es menor. Se ha descrito que puede producir 
broncoespasmo en personas asmáticas y con patología respiratoria, por ello en éste grupo de 
personas se aconseja Oseltamivir (75 mg / 24 h durante 10 días).   
 
NOTA: antes de iniciar un tratamiento antivírico (Oseltamivir o Zanamivir) debe advertirse a la 
paciente que no hay datos sobre su seguridad en mujeres embarazadas. Sin embargo, 
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durante los últimos años se han utilizado y no se han comunicado efectos adversos sobre el 
feto. Esto hace necesario consensuar con la paciente el inicio del tratamiento. 
En opinión de éste panel de expertos, los beneficios del tratamiento y quimioprofilaxis 
expuestos en el presente documento, superan los posibles riesgos.   
 
 

Prevención en el ámbito laboral y sanitario 
 
El lugar de trabajo puede constituir, en determinadas circunstancias, un ámbito de riesgo laboral 
de infección por el virus de la nueva gripe A H1N1 también para la mujer embarazada. La 
legislación española establece la protección del embarazo y el período de lactancia frente a una 
lista no exhaustiva de factores de riesgo de origen laboral, entre los que se incluye la exposición 
a agentes biológicos, incluyendo los orthomyxoviridae, virus de la influenza tipos A, B y C. La 
normativa vigente establece que el empresario deberá determinar la naturaleza, el grado y la 
duración de la exposición de las trabajadoras con riesgo específico para dicha exposición, para 
poder apreciar cualquier riesgo para la seguridad o la salud, así como cualquier repercusión 
sobre el embarazo o la lactancia de dichas trabajadoras y determinar, en su caso, las medidas 
que deberán adoptarse. Las actuaciones en el ámbito laboral incluyen: 
 
1. La evaluación de riesgos de los puestos de trabajo para la mujer embarazada y en período de 

lactancia, en este caso de infección por el virus de la nueva gripe A H1N1. 
 
2. En caso de que los resultados de la evaluación revelen un riesgo para la seguridad y la salud 

o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las trabajadoras, deberá 
adoptar medidas para evitar la exposición a través de una adaptación de las condiciones de 
trabajo.  

 
3. Cuando esa adaptación no resultase posible o suficientemente eficaz en la protección de la 

embarazada o del feto, como segundo escalón en este árbol de intervenciones, se situaría el 
cambio de puesto de trabajo o función, a otro exento del riesgo.  

 
4. Por último, si esto último no es posible, se recurriría a  la suspensión del contrato por riesgo 

durante el embarazo, acogiéndose al subsidio por este motivo riesgo, siendo la prestación por 
contingencia profesional que será gestionada por la Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales. En caso de pluriempleo, ello solo afectará a la actividad en la 
que exista riesgo laboral de infección por el virus de la gripe. 

 
 
En cuanto a la prevención de la infección por el virus de la nueva gripe A H1N1, el riesgo de 
infectarse puede reducirse mediante las siguientes medidas:  
 
• Lavarse las manos frecuentemente  con agua y jabón 
• Evitar o reducir el contacto con personas con gripe 
• Cualquier trabajador con gripe debe quedarse en casa.. 
• Cubrirse la nariz y la boca con pañuelos de un solo uso o mascarilla al toser o estornudar, 

tirarlos a la basura, y lavarse las manos después de toser o estornudar 
• Evitar, si es posible, ambientes muy concurridos donde haya brotes de la nueva gripe A H1N1 
• Utilizar mascarillas y otras medidas de protección correctamente, cuando sean necesarias 
• Procurar, siempre que sea posible, una buena ventilación de los espacios cerrados. 
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El lugar de trabajo puede clasificarse del siguiente modo, de acuerdo al riesgo de infección por el 
virus de la nueva gripe H1N1: 

1. Riesgo bajo (no existe riesgo derivado de la actividad laboral): no requieren atención al 
público o contacto con otras personas (compañeros de trabajo, clientes, etc.) a menos de 1 
metro de manera frecuente y continuada. En este caso, no habrá que tomar medidas 
especiales para mujeres embarazadas. 

2. Riesgo medio: requieren el contacto frecuente a menos de un metro de distancia con 
personas presumiblemente no infectadas (compañeros de trabajo, público en general, 
alumnos, etc.). En estos casos, se recomienda: 
• Establecer medidas para que las trabajadoras embarazadas puedan mantenerse a más de 

1 metro de distancia de las otras personas 
• Establecer barreras físicas con los clientes siempre que sea posible 
• Fomentar cambios en los procedimientos de trabajo que faciliten el trabajo a distancia 

(información telefónica no presencial, en línea, etc.) 
 

3. Riesgo alto: cuando este contacto es con pacientes con sospecha o confirmación de infección 
por el virus de la nueva gripe A H1N1, como el personal sanitario de hospitales y centros de 
atención primaria (médicos, enfermeras, terapeutas respiratorios, técnicos de laboratorio, 
etc.). En este caso se tomarán las siguientes medidas: 

 
• Adaptación y mejora de los lugares de trabajo, y utilización de los equipos de protección 

personal.  
 

• Reubicación de las mujeres embarazadas que trabajen en contacto directo con 
pacientes con gripe. En cualquier caso, las mujeres embarazadas no deberían participar 
en procedimientos de riesgo elevado (intubación, maniobras de reanimación, toma de 
muestras respiratorias, ventilación manual, aspiración nasofaríngea y traqueal, 
broncoscopia, nebulizaciones, inducción del esputo, fisioterapia torácica, curas de 
traqueotomía, cirugía y procedimientos post mortem con instrumentos que funcionen a 
alta velocidad o cualquier otra maniobra que genere aerosoles). 

 
 
Vacunación anti-gripal 
 
Se desconoce si la vacunación frente a la gripe estacional puede conferir un cierto grado de 
protección frente a la nueva gripe o reducir el riesgo de complicaciones en los pacientes que se 
infecten por el virus de la nueva gripe. La vacunación antigripal está indicada en embarazadas 
de más de 14 semanas y, aunque hasta el momento no se dispone de una vacuna contra el 
nuevo virus de la gripe A H1/N1, es muy recomendable, por lo riesgos que supone la infección 
durante el embarazo, que esta normativa se cumpla durante la próxima campaña de vacunación. 
 
Lactancia 
 
La lactancia materna, según recomendaciones del CDC, debe ser aconsejada siempre ya que: 

• Los recién nacidos que no toman lactancia materna son más vulnerables a 
infecciones y a hospitalización por patología respiratoria severa. 
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• La lactancia materna transfiere anticuerpos maternos al recién nacido.  

• No hay datos de transmisión de la gripe a través de la leche materna.  

• El tratamiento o la profilaxis con medicamentos antivirales no se considera una 
contraindicación para la lactancia materna. 

Se conoce poco sobre la prevención de la gripe A H1/N1 en recién nacidos aunque se  
recomienda que sólo los adultos que no presentan la enfermedad sean los que cuiden de ellos, 
incluyendo la alimentación. En caso de enfermedad materna, se recomienda extremar las 
medidas higiénicas para evitar la transmisión de la infección al recién nacido, mediante un 
correcto y frecuente lavado de manos, así como la utilización de mascarillas faciales cuando la 
madre esté en contacto con el recién nacido.  También se puede aconsejar la extracción de 
leche materna y alimentar al neonato con biberón. 
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